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DB LA PtOVINCIA OE LOGOVO.
REGENCIA DEL REINO-

GOBIERNO CIVIL
DÉ L\ PROVINCIA DE LOGROÑO.

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de 
ley electoral.

(.Conclusion.)

CAPITULO 11.

De las coacciones.

Art. 171. Toda amenaza ó coacción directa'^ cot- 
metidas con ocasión de las elecciones municipales, de 
diputados provinciales, de Diputados á Corles, de 
compromisarios para Senadores y de Senadores serán 
castigadas con 1.a pena de prisión menor, multa de 250 
á 2.500 peséUs' é ínhabiiilácion temporal para dere­
chos políticos;

Art. 172. Cometen los delitos .de amenaza o coac­
ción directas:

1 “ La autoridad civil, militar ó eclesiástica ó 
cualquiera otra clase de funcionario público que obli­
guen à los electores que de ellos dependan, ó que de 
cualquier modo les ésten subordinados, haciendo uso- 
de medios ilícitos, á dar ó negaren voto á candidato 
determinado.

2 ." Los que con dicterios ó cual quiera otro género 
de demoslraeiones violentas intenten coarlar|la libertad 
de los electores.

Si los dicterios ó demostraciones se refiriesen á las 
opiniones 6 creencias religiosas atribuidas á los candi­
datos ó electores, la pena se impondrá siempre en el 
grado medio al máximo; y la cualidad de eclesiástico 
,en el ofensor ú ofendido será además reputada como 
circunstancia agravante.

3 .” Conduciendo por medio de agentes ó depen­
dientes de la autoridad civil, militar á eclesiástica á los 
electores para que emitan sus votos.

Art. 173. Toda amenaza ó coacción indirectas, 
cemetidas con ocasión de las elecciones à que se refiere 
el art 171, serán castigadas Con la pena de prisión 
correccional, mulla de 250 á 2.500 pesetas é inhabili­
tación temporal para derechos políticos.

Art. 174. Cometen los delitos de amenaza ó coac­
ción indirectas;

1 .’ Los que recomienden con dádivas ó promesas 
;á candidatos determinados como'los únicos que pue­
den ó deben ser elegidos.

2 .” tos' que con dádivas-ó promesas combat n la 
elecci n de-candidatos delerm-inados.

5 .* Los Júncínnarios públicos que promuevan ex- 
petlienles gobernativos de denuncias, atrasos de cuen­
tas, proptos; montes, pósi'o's ó cualquieraotro ranio de 
la administración, drsde la convocatoria hasta que se 
ha'va terminado la elección.

V.® Todo füné'ion'ariO.dHáde-Miüislro de Ja Corona 
inclusive, que bagánombramienlDsó separáGi-ones. tras- 
Jaciü.ne's ó sus^'^bsiones de empleados, agentesú depen- 
díént^s de'cuálquierrarao de laa'clmioístración, ya cor­
respóndan al Estado, á la provincia 4 al mnnióípio, en 
el pdrtodo desde la convocál'Oria'Jbasta despues de ter- 
rninada la ele.çcion, siempre que tales actos ao estén 

■ftíWadbS'én causa l'egílima y afóetemde algiinar mane- 
ra i lá sección, ct legió, diilHtó, p3rtrdd judicial ó pro- 
yíóóiá'é'fi'' donde la elección -se ‘Verifique.

5 .® Los que valiéndose de persona reputada como 

criminal, solicitaren por su conducto á algún elector 
para obtener su voto en favor ó en contra de candidato 
determinado, y el que se prestara á hacer la intimación.

I 6.® Losque por medio del soborno intenten adqui*- 
¡ rir votos en su favor ó en el de otro candidato; y el elec­

tor que reciba dinero, dádivas ó remuneración de cual­
quiera clase por volar ó negar su voto á candidato ó 
caodidalos determinados.

CAPITULO III.

De las faltas en el cumplimiento de sus deberes por los 
funcionarios de todas clases que intervienen en las elec~ 

dones y sus actos preparatorios.

Art. 175. . Toda falta de cumplimiento de las obli­
gaciones impuestas por esta ley a los funcionarios pú­
blicos en las elecciones de cualquiera clase que en la 
misma se expresan y en los actos que con ellas tengan 
relación, será castigada con la pena de arresto mayor, 
multa de 250 á 2.500 pesetas é inhabilitación tempo­
ral para derechos políticos.

Art. 173. Se comete esta falla:
1 .’ Negándose á enlregar á un elector comprendi­

do en las listas electorales, libro del censo electoral y 
talonario, la cédula legitima que acredite el derecho á 
vo'ar.

2 .° El presidente de mesa electoral que deje de 
nombrar secretarios para la mesa iplerina à los electo-r 
res de mayor ó menor edad á quieqes corresponda con 
arreglo à los artículos 55 y 56 de esta ley.

5 .’ El presidente de mesa electoral que claramente 
negase ó impidiese á cualquiera elector zwar de losde- 
rechos concedidos en los artículos 4-6 y 62 de ésta ley.

4 ." Los que dejen de prodamur secretarios escruta­
dores, comisiooados para asistir á los escru,finios, con­
cejales, diputados de provincia, Diputados à Cortes, 
compromisarios para elección de Senadores ó Senado- : 

I res, á quienes hubiesen sido elegidos para cualquiera 
de estos cargos, según la ley, ó los que indebidamente 
proclamen á otros.

5 .® Los funcionarios públicos que alteren los plazos 
ó términos seúalados para la formación y rectificación 
de las listas para las elecciones y para los escrutinios.

6 .' Los alcaldes que no tengan expuestas al público 
en ios sitios de costumbre y en las épocas marcadas en 
esta ley las lisias electorales, y los presidenles de me­
sa Y secretarios escrutadores que dejen de hacer lo mis- 
mo con la lista de los electores del colegio ó sección, 
con la de los electores que hubiesen tomado parle cada 
dia en la elección y con el resultado de los escrutinios 
verificados y votos obtenidos por los caodidalos.

7 .® Los que no provean à los candidatos o electe- 
res que los representen, lo soliciten verbalmente o por 
escrito, de la oportuna cerliücaciori que conifuga el 
número de los que hubiésen volado en caja diajó del 
resultado de lo.s escrutinios,,ó que. dilatasen hacerlopcr j 
más de vemlicualro horas.

8 .° Lós comisionados ó compromisarios que sin 
causa iegí-lima dejasen depre.<enl,arse, con los documen.-i 
tos de que deberán ir provistos, en las junlaSp.de, es­
crutinio ó de elección para Senadores en ePaia, á 1a j 
hora Y en el local destinado y señala o de.an(p<mafo al . 
efecto. j

9 .® Losvque.estando encargados de remitir su ere- ‘ 
dencial de diputado de provincia, á Górles ó Senador á f 
los candidatos que hubiesen sido electos ó proclamados, I 
dejasen de hacerlo oporlunamenle, y los presidentes de • 
la mesa y secretarios escrutadores que no proveyesen | 
de lodos los documentos oportunos á los comisiooados 5, 
nombrados para asistir á los escrutinios, y á los com- í 

promisarios electos para concurrir la junta electoral 
de provincia.

10 . El presidente ó súcr^lario escrutador que des­
pues de haber tomado posesión de su cargo lo abando- 
ne, ó se niegue Sin motivo justo, á firnaar las actas ó 
acuerdos de la mayoría.

11 . El presidente ó secretarios escrutadores que 
se nieguen a consignar en el acta tas dudas, reclaqia'- 
ciones y prolesla.s motivadas,- ya se hayan bocho 4e pa­
labra ó ptir escrito.

12 . El piesideule y secretarios que no estiendan y 
autoricen en debida forma, con açreglo á los modeips 
anejos á esta ley, en el (értqino.eqella. marcado,el nú­
mero de listas, resúmenes de votos, actas y certifica­
ciones de acias prevenidasicn la misipa pat^ú cada, caso, 
ó que no las re nitan à su oportuno destino en el plazq, 
por el conducto y. con . todos los. requisitos, prevenidos 
en los respectivos artículos de esta ley.

13 . El alcalde ó autoridad que se negase A recibir 
del presidente ó secretario que se los enlr.egue el acia 
ó actas originales y los demás documentos que deban 
serle entregados, á expedir el oportuno y suficiente 
recibo á favor de quien se les hubiese entregado; á de­
positar en ,el archivo ó á remit,ir en su caso dichas ac­
tas y documentos á su respectivo destino en el plazo, 
por el conducho y con los" requisitos que esta ley establece 
á publicar con la debida anticipación el íócál^ ú locales 
suficientemente capaca.s para hacer la elección en las 
secciones y colegios^ ó á proveer á las mesas electora­
les del papel blanco,.de ofició y de. lodos los denai^s 
útiles indispensables parg hacer la elección y para es- 
íender y remitir las oportunas actas, sus cértiíicacio- 
nes y demás tío cumentoS en la forma establecida.-'

14 . El presidente y secretariis que admitan á votar 
al que no presente cédula l.esílima ó que no figureenel 
libro talonario y lista del rol gi*) ó sección en que pre­
tenda emitir su voto; losque admitan á volar dos ó más 
veces al mismo elector y losque no admitan el yotode 
quien figure en dichos libro y lisia, aunque no presente 
cédula, siempre que en aquel exista el duplicadode esta 
y lapida.

15 . Los que quebrantasen los sellos ó rompiesen 
los sobres de los pliegos cerrados á que se refieren los 
artículos 119 y 120 antes del momento en que deban 
abrirse; y los que estando encargados de la conserva­
ción y custodia de dichos pliegos los presentaren que­
brantados en sus sellos ó rotos sus sobres sin designar 
autor cierto del hecho.

16 . El alcalde ó funcionario público de cualquier 
categoría que se negase ó retardase admitir ó dar cur­
so à reclamaciones electorales de cualquier índoleóque 
rehusare proveer en el acto al que presente la recla­
mación de un recibo expresivo de su entrega aunque 
no lo solicite.

17 . El eclesiástico que no provea al individuo que 
las reclame de las partidas sacramentales que necesite 
para acreditar su derecho electoral ó la carencia ,del 
mismo en quie.n figure como elector.

CAPITULO íV.

De las arbitriarieJades, abusos y desórdenes cometidos 
con motivo de las elecciones.

Arl. 177. Toda arbilriariedad, abuso y desórden 
no previstos en los anteriore.^ capilulos, cometidos en 
todaclase.de elecciones objeto de esta ley, serán cas­
tigados con la pena de arresto mayor, mufia de 200 à 
2.000 pesetas é inhabilitación temporal para derechos 
políticos.

Arl. 178. Lometen las arbitrariedades, abusos y
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desórdeiips á que se refiere el arlículo anterior:

1 .° Los funcionarios públicos que hagan salir de su 
domicilio ó permanecer fuera de él, aunque sea con 
motivo del servicio público, à un elector contra su vo­
luntad en los dias de elecciones, ó le impidan con cual­
quiera otra vejación el ejercicio do su derecho electo­
ral.

2 .” El que encerrare ó tuviere á otro, privándole 
de su libertad por menos de tres dias, con el objeto de 
que no pueda tomar parte en las elecciones, ya emi­
tiendo su voto, ó ya influyendo legítimamente en ellas.

3 .° Los que causaren tumulto ó turbaren el órden 
en los colegios, secciones ó juntas electorales para im­
pedir à cualquier elector el ejercicio de su derecho.

Art. 179, Serán castigados con la multa de 250 à 
2.500 pesetas é inhabilitación temporal para derechos 
políticos:

1 “ Los que penetraren en un colegio, sección ó 
junta electoral con arma, palo ó bastón. En lodo caso 
deberá ser espulsado del local en el acto y perderá el 
derecho de votar en aquella elección.

2 .^ El que sin ser elector entre en un colegio, sec­
ción ó junta electoral y no salga de estos sitios tan 
luego como se le prevenga por el presidente.

CAPÍTULO V.

Dis^^osiciones comunes á este titulo.

Art. 180. Para los efectos de esta ley se reputarán 
funcionarios públicoSj no solo los de nombramientos del 
Gobierno, sino también los alcaldes, tenientes de al- ; 
calde, presidente de mesa, secretarios escrutadores, । 
comisionados para las juntas de escrutinio, compromi­
sarios para Senadores, y cualquiera otro que desempe­
ñe un cargo público, aunque sea temporal y no retri­
buido.

En los delitos á que se refiere esta ley, cometidos 
por funcionarios públicos, se impondrá siempre la pena 
señalada en sus grados medio al máximo.

Art. 181. La acción para acusar por los delitos 
previstos en esta ley, será popular y podrá ejercitarse 
hasta dos meses despues de haber sido aprobada ó 
anulada el acta definitivamente por el ayuntamiento ó 
Diputación provincial, si la elección fuere para conce­
jales ó Diputados de provincia, y por el Congreso ó por 
el Senado si hubiere sido para Diputados ô Senadores.

El acusador no se obligará á prestar otra fianza qu® 
la de estar à derecho y sostener su acción, hasta que 
recaiga sentencia ejecutoria, y todas las actuaciones se 
entenderán de oficio, y en papel de esta clase, sin per­
juicio del reintegro en su dia por el acusador ó acusa­
do que. hubiesen sido condenados.

Art. 182. Cuando un ayuntamiento ó una Diputa­
ción provincial, el Congreso ó el Senado, al tratar de 
las actas cuya aprobación les corresponda, acuerden 
pasar tanto de culpa sobre una elección, se procederá 
á la formación de la oportuna causa de oficio por el tri­
bunal competente.

Art. 183. Los tribunales procederán desde luego 
contra los presuntos reos de delitos electorales, ya por 
querella, ó bien por virtud de lo dispuesto en el articu­
lo anterior, sin esperar á que por quien corresponda se 
resuelva sobre la legalidad de la elección. Será obliga­
ción en aquellos facilitar á la corporación que deba en­
tender en la aprobación de un acta, siempre que lo pi­
da por conducto del Gobierno ó de sus delegados, los 
informes, testimonios Je su resultancia y demás noti­
cias que estimase convenientes sobre hechos que pue­
dan afectar á la validez ó nulidad de la elección Pero si 
al suministrar estas noticias, la causa se hallare en su­
mario, los tribunales harán la oportuna advertencia de 
las que deban tener el carácter de reservadas

Art 184. El Tribunal Supremo de Justicia conocerá 
de las causas que en virtud de esta ley se entablen con­
tra los gobernadores de provincia ú otras autoridades 
ó funcionarios públicos de igual ó superior categoría; 
las Audiencias de los respectivos territorios de las que 
se formen céntralos diputados provinciales y jueces de 
primera instancia; y los tribunales inferiores de lasque 

se promuevan contra los alcaldes y demás empleados 
públicos de menor categoría á los ya mencionados, ó 
contra cualesquiera otras personas que por lazop de sus 
cargos intervengan en materia de elecciones.

Art. 185. Aquellas causas en que ejecutoriamente 
se exima de responsabilidad, por obediencia debida, á 
los acusados, de conformidad al art Súdela Constitu­
ción, se remtirán necesariamente al tribunal que cor­
responda, para proceder contra el que hubiere sido de­
bidamente obedecido; y si este hubiere sido Ministro, 
la remisión se hará al Congreso de los Diputodo8> para 
lo que corresponda con arreglo á las leyes.

Art. 186. Los tribunales no podrán rehusar la prác­
tica de las informaciones relativas á los hechos electo­
rales, en cualquier tiempo que se pidan, antes de que 
haya prescrito la acción para acusar, conforme à lo 
prescrito en el art 181 de esta ley,, procediendo breve 
y sumariamente. Si no lo hicieren, incurrirán en la pe­
na establecida en el art. 271 del Código penal.

Art. 187. La conservación del órden, y la repre­
sión inmediata de las faltas que se cometan en las jun­
tas electorales y de escrutinio, corresponden ásus pre­
sidentes, á quienes las autoridades y sus agentes, que 
tendrán libre entrada en los colegios, secciones y jun­
tas, presentarán los auxilios necesarios.

Art. 188. Cuando dentro de un colegio, seeeion> 
junta de escrutinio ó electoral se cometiere algún de­
lito de los penados en esta ley, el presidente detendrá y 
pondrá à los presuntos reos á disposición de la autori­
dad judicial competente, para la instrucción de la opor­
tuna causa.

Art. 189. Los delitos no comprendidos expresa­
mente en las disposiciones de esta ley, se castigarán 
con arreglo á lo dispuesto en el Código penal.

Palacio de las Córles 5 de Marzo de 1870.—Cárlo» 
Godinez de Paz, presidente.—Diego García.—Valentin 
Gil Vírseda.—Rodrigo Gonzalez Alegre.—Antonio Men­
dez de Vigo.—Sebastian déla Fuente Alcázar.—Igna­
cio Timoteo Yañez Bivadeneira —Marqués de Sardoal^ 
secretario.

MODELO NUM. 2.

MODELO NUM. 1.

Don H
de___afios y empadronado como vecino ■

DERECHO

en la calle de 
_______ cuarto

número üO 
se halla ins- ■

Núm.
Don

(Sello enseco de la provincia.)
de años, se

crito como elector en el libro del censo — - halla empadronado como vecino en la calle de
electoral fólio con el n. número cuarto é inscrito con el número
y no consta que con posterioridad se haya gjj jjjjrQ ¿gi censo electoral, cuyo derecho puede ejercitar 
incapacitado. colegio (ó sección) de en las eleccio-

nesmunicipales, diputados provinciales, Diputados á Górtes y
Si compromisarios para Senadores.

(Fecha.)

£il Alcalde,
» El Secretario,

sa
DERECHO ELECTORAL

Acta de la Junta preparatoria para la eíeccibn depre^ 
sidente y secretarios escrutadores, en las elecciones de 
de concejales, diputados provinciales, Diputados á Cor­

tes y compromisarios para Senadores.

Provincia de... Distrito municipal de...
Colegio ó sección electoral de...

En la ciudad, villaó pueblo de... á..,del mes de... 
año de... reunidos los electores del colegio ó sección en 
el local designado con anterioridad, el señor alcalde 
(ó el que en su lugar presida) D N. N., siendo las 
nueve de la mañana, anunció que iba á precederse à la 
votación para la mesa, y que al efecto se asociaba à 
los cuatro electores D. N. N., D. N. N., D. N. N. y D. 
N. N., que se hallaban en el salon, que resultaron ser 
¡08 dos más ancianos y los dos más jóveies de los pre­
sentes. Acto continuo se procedió á la elección de pre­
sidente y de cuatro secretarios escrutadores, recibiendo 
el presidente interino y depositando en la urna las pa­
peletas de lodos los electores que se presentaron hasta 
las 1res de la tarde. Cumplido lo dispuesto en los artí­
culos 60 y 61 de esta ley, se precedió al escrutinio, 
que dió el resultado siguiente:

Para Presidente.

Núm.
Don

(Sello en seco de la provinciá.J
de años, se

D. N. N........................... Votos.
D. N. N.........................   . Idem.

Etc., etc.

Para Secretarios.
halla empadronado como vecino en la calle de
numero. cuarto é inscrito con el número

en el libro del censo electoral, cuyo derecho puede 
ejercitar en el colegio (ó sección) de
en las elecciones municipales, diputados provinciales. Diputa- 
dos à Córtes, y compromisarios para Senadores.

(Fecha.)

El Alcalde,

D. N. N..................  . . Votos.
D. N. N. . . . \ . Idem.

Etc., etc.

El Secretario,

El número de votos se expresará en letra y en gua­
rismos por órden de mayor á menor

Y estando presentes D. N. N., D. N. N., D. N. N., 
D. N. N. y D. N. N., que resultaron con mayor número 
de votos, quedaron proclamados, el primero presidente, 
y los cuatro últimos secretarios escrutadores.

(Si hubiese empate entre algunos, lo decidirá Ib 
suerte, y se expresará en este lugar. También se ex­
presarán las dudas ó protestas, y las resoluciones de la 
mesa.)

(Si alguno ó algunos de los nombrados no se hallan 
presentes al publicarse el escrutinio, se practicará lo 

I que dispone el art. *71, y se expresará su resultado eu



este acta, manifestando en su caso quiénes quedaron 
proclamados para presidente y secretarios )

Quemadas las papeletas en presencia do los electo­
res, el presidente de la mesa interina les dió posesión 
de sus cargos, y ocupando sus puestos respectivos los 
elegidos (ó los que por su ausencia les corresponda, se­
gún la ley) quedó constituida la mesa definitiva, exten­
diéndose este acta por la mesa interina, que se deposi­
tará en la secretaria del Ayuntamiento, según se pre­
viene en el párrafo segundo del art, 72 de la ley.

El alcalde ó regidor, presidente, 
N. N.

El secretario, El secretario,
N.N. N. N.

El secretario, El secretario,
N. N. N N.

MODELO NÜM. 5.’

Pfimer acta parcial de elección.

Provincia de... Dislriro municipal 
de... Colegio ó sección de... (donde hubiese más de 
uno.)

En la ciudad, villa ó pueblo de... á... del mes de... 
aúü de. . constituido el colegio ó sección de... siendo 
su presidente D. N. N. y secretaries escrutadores Don 
N. N., D. N. N , D. N N. y D. N N , declaró el pre­
sidente á las nueve de la mañana abierto el colegio ó 
sección, y que comenzaba la votación para concejales. 
Los electores fueron uno a uno acercándose à la mesa, 
y presentando sus cédulas talonarias, ectregaron las 
papeletas al presidente, que LiS depositó en la urna á la 
vista de los votantes, cuyos nombres constaban en la 
lista numerada, sacada del libro del censo electoral y 
en la que se anotaban sus votos.

Dadas las cuairo de la tanie, comenzó el escrutinio, 
sacando el presidente las papeletas de la urna que en­
tregó á un s^'crelario, y qui éde leyó en alia voz. Con­
frontadas las notas de los secretarios entre sí y con la 
lista de los votantes y papeletas sacadas de la urna, 
cuyo número «.“i de (tantos), anunció el presidente el si­
guiente resultado.

* Para concejales.

D. N N. . ................... Votos.
D. N N............................. Idem.
Etc., ete.

(Ci mo en los demás modelos, se colocarán los nom­
bres p(T órden del núooero de votos de mayor à me­
nor. El número de votos se expresará en letra y guaris­
mos )

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se 
expresarán en este lugar, asi como las resoluciones de 
la mesa^

(Efte modelo se aplicará á las ekcciones de diputa­
dos provinciales y Diputados á Córtes con las variantes 
que exigen sus resj ectivos procedimientos.)

Quemadas á presencia del público todas las papele­
tas, despuüs de recontados por los secretarios y de cer­
ciorados de su conformidad con las neda-. que llevaban 
y la lista de los volantes, se dió por terminado el acto 
de la elección de este dia, ordenándose la fijación déla 
lista nominal de los electores, que habian concurrido á 
volar y el resúmen de los votos que hubiese obtenido 
cada candidato en la parle exterior del colegio y antes 
de las nueve de la mañana dei inmediato dia. En fé de 
lo cual, firmamos la presente acta, que se remitirá á 
la secretaria (bd ayuntamiento antes de las ocho del 
dia de mañana, para que tenga cumplido efecto lo pre­
venido en el art. 77 de esta ley.

Si fuesen elecciones para diputados provinciales y 
Diputados á Córtes, se esteoderán|por la mesa las certi­
ficaciones literales y resúmenes y se comunicarán á 
quien corresponda según lo determinado en el art. 119.

El presidente,
N. N.

El secretario escrutador,
N N.

El secretario escrutador,
N N.

El secretario escrutador
N. N.

El secretario escrutador
N. N.

El acta para la elección de compromisarios para Se­
nadores se estenderá por separado y se ajustará al pre­
sente molelo, teniendo presente lo que se dispone en el 
artículo 141 de esta ley.

En el acta parcialdel último dia de elección se eslen- 
derá el acta general del colegio ó sección, uniendo á 
ella los resultados de los escrutinios anteriores, y en 
las poblaciones que hubiese más de un colegio se nom­
brará por mayoría de votos un comisionado que asista 
como representante al escrutinio general del distrito 
municipal, teniendo además presente las dispos'ciones 
de los artículos 81 y 82 de esta ley para los colegios 
que se hubieran dividido en secciones.

MODELO NUM. 4.”

¡
Acia de escrutinio gf neral de la elección de agunla- 

mientos.

, Provincia de. . . Distrito municipal de. . .
En la ciudad, villa ó pueblo de... del mes de., año 

de... siendo las diez de la mañana se reunieron en la 
casa consistorial del ayuntamiento del distrito munici­
pal, bajo la presidencia del alcalde primero y asisten­
cia del ayuntamiento, los secretarios escrutadores pa­
ra hacer el escrutinio genera! de los votos emitidos en 
la elección de los dias... Acto continuo, el señor alcal­
de presid.-nle declaró constituida la junta de escrutinio 
general y colocadas sobre la mesa todas las actas re­
mitida por ios presidentes de los colegios, y examina­
das (y resueltas todas las reclamaciones, si las hubie­
re, contra la legal representación de los presidentes y 
secretarios y contra la autenticidad de las actas/se 
p ocedió al nombramiento délos cuatro secretarios es­
crutadores que debían verificar la comprobación de las 
actas, el rncueplo y resú nen de los votos Resultaron 
elegidos por mavoría D. N. N , D. N. N., D. N. N. y 
D. N.N.

Verificado dicho resúmen general por los secreta­
rios, dió el resollado s guíente:

D. N. N........................... Vol s.
D. N. N........................... Idem.
D. N. N............................ Idem.
D. N. N.......................: . Idem.

Siendo el número tola! de electores del d'slrilo mu­
nicipal de ¿lauto.’/ resulta que han lomado parle en la 
elección (laníos.)

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten so­
bre el escrutinio se expresarán en este lugar, así como 
las resoluciones de la junta de escrutinio, en la cual 
no tienen voto los concejales )

El señor alcalde primero presidente proclamó por 
haber obtenido mayoría relativa para el cargo de con­
cejal por tal colegio á D, N. N., etc , etc.

Y habiendo acordado, en cumplimiento de la ley, se 
! exponga al público en los sitios de costumbre durante 

la segunda quincena del undécimo mes del año econó- 
! mico, se extendió este acta, que se archivará en la se- 
í cretaria del ayuntamiento.

* El alcale presidente.
N.N.

El secretario escrutador, El secretario esc.rutador,
N. N. N. N.

El secretario escrutador, El secretario escrutador,
N. N. N. N.

Las actas de escrutinio general de los distritos elec­
torales en las elecciones para diputados provinciales y 
Diputados á Córtes se ajustará al anterior modelo, le­
niendo además presente para su redacción los artícu­
los 121 al 151 de esta ley.

MODELO NUM. 5.’

Acta de elecci&n de Senadores.

Provincia de.. . .
En la ciudad ó villade... á... del mes de... año de..., 

reunidos á las diez de la mañana en la capital de la 
provincia los señores compromisarios para nombra­
miento de Senadores con los señores diputados provin­
ciales, en el local designado, bajo la presidencia del 
vicepresidente de la Diputación provincial, y consti­
tuida la junta electoral con arreglo à las prescripciones 
de la ley, se procedió al nombramienlo de la mesa in­
terina, que revisó y examinó las certificaciones presen­
tadas por los compromisarios, que fueron aprobadas y 
despues á la definitiva, por hallarse presentes el núme­
ro de compromisarios que la ley exige para tomar 
acuerdo. Verificada la elección, que dió principio vo­
lando primero los cuatro secretarios escrutadores, des­
pues los diputados provinciales y compromisarios in­
distintamente, y por último, el presidente, se procedió 
al escrutinio, que dió el resultado siguiente:

Para Senadores.

D. N. N...................... Votos.
D. N. N....................... Idem.
D. N. N........................ Idem.
D. N. N....................... Idem.

Siendo el número total de electores de la provincia 
entre compromisarios y diputados provinciales (tantos), 
resulta que han lomado parteen la elección (tantos). 

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten so­
bre el escrutinio se expresarán en este lugar, así como 
las resoluciones que sobre ellas dictase la mesa.)

Habiendo reunido los candidatos más de la mitad de 
los votos emitidos (no habiéndolos reunido algunos ó 
algunos se procederá á segunda elección en los términos 
que prescribe el art. 160 de esta ley), el señor presi­
dente proclamó Senadores por la provincia de.... à 
D. N. N., D. N. N , D. N. N. y D. N. N., que han sido 
elegidos por mayoría absoluta de votos.

Y en cumplimiento de la ley, firmamos este acta, sa­
cando de ellas las correspondientes copias para el se­
ñor Ministro de la Gobernación y Sres. Senadores nom­
brados, que les servirán de título para presentarse en 
la Secretaría del Senado, quedando ésta original en el 
archivo de la Diputación provincial. Una certificación 
de este acta con toda la documentación se remitirá al 
Senado dentro del término de ocho dias, cumpliendo 
con lo dispuesto en el art. 162 de la ley, de lodo lo 
cual certificamos.

El presidente, vicepresidente delaDiputacionprovincial
N. N.

El secretario escrutador, 
N.N.

El secretario escrutador, 
N. N.

El secretario escrutador,
N. N.

El secretario escrutador,
N. N.

Las actas de nombramienlo de mesa interina y defi­
nitiva, con toda la documentación que se hubiera pre­
sentado, se archivará en la secretaría de la Diputación 
provincial.

NUMERO 235.

QUINTAS.

Ignorándose el paradero del 
mozo Apolinar Ayahb natural 
de la villa de Camprovin á 
quien reclaman los interesa­
dos para que sufra en la mis­
ma la suerte de soldado en la 
quinta de este año según dis­
pone el artículo 13 y 56 de la 

vigente ley de reemplazos, 
encargo á todos los Sres. Al­
caldes de esta provincia pro­
curen averiguarlo, y constán­
doles cual sea den parte á mi 
autoridad. Logroño l.’deA- 
bril de 1870.—El Goberna­
dor, Jicímon de Acero.

NUMERO 240.
Los Sres. Alcaldes, Guardia

I civil y demás dependientes de 
1 mi autoridad, indagarán el 
paradero de Bonifacia Gomez 
y Gómez, natural de Albelda, 

I esposa de Elias Pastor^ cuyas 
I señas á continuación se es- 
presan, la cual se ha ausen­
tado de la casa marital, y ca­
so de ser habida, la pondrán 
á mi disposición. Logroño 2 
de Abril de 1870.—El Gober­
nador, Eamon de Acero.

j Edad 20 años, ojos garzos, 
, pelo negro, vestido de percal, 
saya rayada, chaqueta encar­
nada (y mantón de verano á 
cuadros blancos y negros.

NUMERO 241.

Habiendo desaparecido del 
pueblo de Lagunilla el dia 28 
de Marzo último Manuel Saez
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y Marin, de oficio pastor, de 
50 años de edad, estatura re­
gular, barba poblada,, entre 
cana^ robusto, vestido de ro­
pa de paño pardo y capa del 
mismo color nueva è ignorán­
dose su paradero hasta la fe­
cha; encargo à los Sres. Alcal­
des, Guardia civil y demás de­
pendientes de mi autoridad, 
indaguen el paradero del mis­
mo, y caso de ser habido, lo 
pongan à disposición del Al­
calde de dicha villa. Logroño 
2 de Abril de 1870.-—El Go­
bernador, Bamon de Acero.

PARTE OFííIAL DE LA GACETA-
MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDEN.
Exemo. Sr.: He dado cuenta á S. A. 1 

el Regente del Reino de la consulta que 1 
V. E. dirige áCsle.Minislerio acerca de 
si los débitos que por la, contribución de 
consumos resulten à los pueblps en que 
los Ayuntamientos çu.brian. el importe del 
encabezamiento por repartimiento vccincl i 
han de' considerarse comprendidos en ei | 
art. 10 do la ley de presupuestos de .pri- j 
mero de Julio de 1869, y admitirse los 
bonos del,Tesoro por todo .^u valor nomi­
nal para compensar los descubiertos que 
aparezcan en.primeros contribuyentes.

En su vista;
Considerando que en los pueblos donde 

la expresada contribución de consumos 
se exigía por repartimiento vecinal pue- ; 
den y deben ser lenidos como de primeros ¡ 
contribuyentes los débitos que resulten á 
los mismos.
. Çoûsidefando que no.hav razón alguna 
para privar á estos de les beneficios de la ( 
compensación que la citada ley otorga à j 
losmismos coulribuyenl.es deudores por 
otras contribuciones, y rentas;

S. A., de conformidad con lo propues­
to por esa Dirección g.eneral, ha I' nido à 
bien resolver que se hagan extensivos los ! 
beneficios.de compensación en la forma, 
que establece la mencionada ley á los dé­
bitos procedentes de la contribución de 
consumos tn los pueblos donde esta se re- | 
candaba por repartimiento, v'ecinal, y cu- , .... , , . . t
yas cantidades resulten hallarse en poder permite abrigar reci-lo alguno de Resisten- i
de ios contribuyentes.

Dios guarde á V. E. muchos años, j 
Madrid 21 de Marzo de J870 —Figuerola. j 
—Sr. Director general de Contribuciones. |

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Los individuos que â continuación se 
espresan, se servirán presentarse en la 
Sección de rnteryenciou de la Admiois- 
tracion económiea de esta provincia, á 
recoger los huevos resguardos de Depó­
sitos por cange de las antiguas cartas de 
pago- .......

Comoque estos interesados tienen de­
vengados intereses en el año último de 
1869, es urgente su presentación para 
que puedan 'reclamarse de la Superio­
ridad.

D.* Juana Sanchez.
; Nicol asa Resi,q^s,. 
Faulipa 'lendiola. 
Antonio Garrido Rubio.
Pedro Gonzalez- 
Wenceslao Rugama.

Julian .Sancho, ; conciencia del ciudadano; pero qoe no le
Toribió Lafuenle. exime en el espiritual del cumplimiento

de los deberes religiosos que de sus creen- 
Logroño4 de Abril de 1870 «efe procedan. También este precioso de­

de la Administración económica, Tibur- . recho está consagrado en las Conslitucio-
cio María Tomé.

NÜ.MERO 243.
D. J^stanislao /¿evollar 

Jues de primera instancia
w yUlarejo, 

de esta Ciu-
dad de Logroño y su partido.

A los Sres. Alcaldes y Jueces de paz 
de este mismo partido, hago saber; Que 
en el día de hoy, he lomado posesiou de
este Juagado, para que he sido nombrado 
por S A, el Regerite del Reino, en su ¡ 
órdende quince de Mano último. ¡

Lo que pongo en fconocimienlo de di- j 
chos Señores para su inteligencia, y en la ' 
seguridad do que á cualquiera hora me j 
encontrarán bis puesto á recibir toda da- ■'
se de reclamaciones que tiendaq al mejor ; 
servicio público y á la recta administra- 1 
cion de justicia; esperando también de i 
los mismos, que todos sin escepcion, ! 
coadyuvarán por su parte á este impor­
tante fin. _ J

Dado en Logroflo á primero de Abril 
de mil bchocientos setenta.—Estanislao 
R. Villarejo.—Por mandado de S. S.“, 
el Secretario del Juzgado, Walias Saenz.

NUMEBO 242.

i\ ¡os Sres. Jueces de Paz de este mis­
mo partido bago saber; Que en este Juz­
gado y procedente de la Excma. Audien­
cia del territorio sé ha recibido la Circu­
lar que copiada literalmente es como si­
gue:

«Secretaria de la Junta Gubernativa de 
la Audiencia de Búrgos.—Circular nú­
mero 4.—En la Gaceta del sábado 19 del 
actual núm. 7S, se insertó el Decreto de 
S. A. el Regente del Reino, expedido por 
el Ministerio dé Gracia y^ Justicia, que 
dice así: Exposición;—SEÑOR; La Ley 
fundamental del Estado ha sido ya jurada
por casi todos los funcionarios público.s, Regentes de aquellos Tribunales y á pre 
según lo dispuesto por el Gobierno de sencia de so Secretario de Gobierno. Los
V. A y confirmado por 'as Córtes Gonsli- qae residan en otras poblaciones lo pres- 
luyenles en la Ley de 20 de Enero úlli- tarán dentro de los mismos plazos ante el
mo.—Tiempo es, pues, de que el clero 
contribuya por su parle del mismo modo 
à la seguridad y consolidación de la gran­
de obra délas Córtes Conslituyéntes.—El 
patriotismo que debe animar à tan respe­
table clase, y del cual tantas pruebas 
abundan en nuestra remota historia, no 

cias que serian tan inconvenientes como
ilegítimas—No es una novedad el juia- 
ncento del clero á la Constitución de 1869 
También en su tiempo prestó adhesion tan 
solemne à la de 1812 y à sus reformas de 
1837 y 18B6, como à su vez ti Episco­
pado de Francia y de Portugal juró las le­

i yes fundamentales de estos Estados y t 
I prestó obediencia á los poderes en ella 
= constituidos.=Es además práctica cons­
I tante que arranca de remotos siglos y que distritos municipales que no sean capita- 

subsisle con el asenliraíenlo de la Iglesia les de Juzgado lo prestarán ánte el respec- 
en cási todas las Naciones de Europa, in | tivo Juez de paz, con asistencia de su Se-
clusa la proleslanle Prusia, la de que las ¡ crelario.-Arl.4.°-Los Regentes de las Au- 
altas dignidades eclesiásticas, áotes, des-
pues ó al tiempo de su consagración juren i 
obe diencia y fidelidad á las leyes y al po­
der soberano del Estado Y si es lícito y 
no repugna à la conciencia del Episcopa­
do este juramento en tales circunstancias

diencias y Jueces de primera instancia y de 
paz elevarán á este .Ministerio por el con­
ducto ordinario y en los ocho dias siguien­
tes à la conclusion de los mencionados

prestado, lícito es el que con el mismo ob­
jeto habrá de hacer por esta vez el clero 
español á la ley fundamp.ntal promulgada 
por las Cortes Constituyentes. La natura­
leza del acto os la misma, el mismo suca-

plazos certificación de las actas del jura­
mento que hayan recibido, librada por los 
respectivos secretarios.—Art. 5.®—Los 
Regentes y Jueces de primera instancia y 
de paz adoptarán las me’didas oportunas 
para que los individuos y dependientes 
del clero que, no estando ausentes de la

rácler y los mismos sus efectos.—La ley j 
fundamental nada contiene que 39 oponga . 
á los preceptos 'religiosos. Lá libertad de !
cultos que consagra es un derecho políli- ■ «u .«c ouuiouiUUUOj
ti o que proteje en el órden tenaporal la cunstancias de cada caso particular con

Península, se hallen, no obstante, en­
fermos ó legítimamente impedidos de con­
currir ante su autoridad puedan cumplir 
en ios plazos sobredichos, según las cir-

nes de otros pueblos, y no por esto eide­
ro católico deja de prestar en ellos el ju­
ramento de fidelidad á sus leyes y de 
obediencia á sus Autoridades La Santa 
Sede así lo ha reconocido, una vez que 
hizo s'dber al Episcopado español que po­
dia el clero prestar el juramento à la ley 
fundamental de 1869.—No ha de faltar 
este por lo tanto al cumplimiento de un 
deber que procede de las relaciones has­
ta ahora subsistentes que en el órrten po­
lítico le unen al Estado. Y al hacerlo así, 
dará también una prueba de que no abri- 
ga pensamientos de hostilidad, ni siquie- 

¡ ra sentimientos de repugnancia á las liber- 
i tadeá conquistadas en la revolución de Se-

liem.bre, ni á los poderes constituidos por 
las Córtes soberanas, y de que limitando 
sus aspiraciones al cumplimiento de su 
espiritual misión no crea ni se propone 
crear indebidamente obstáculos al progre­
so de un pueblo libre —Por estás consi- 
derac ones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de proponer à V. A, el .‘siguiente 
proyecto de decreto.—Madrid 17 de Mar­
zo de 1870.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Ríos.—Decre­
to.—Artículo l.®=Los iM. Reverendos 
Arzobispos y Reverendos Obispos que se 
hallen en Madrid prestarán en el término 
del mes siguiente á la fecha de este de­
creto juramento de fidelidad á la Consli- 
tuiJon vigente ante el Ministro de Gracia 
y Justicia, según la siguiente fórmula; 
«¿Juráis por Dios y por los Sanios Evan­
gelios guardar la Constitución de la Mo - 
narquía española?»—«Sijuro» —<Sí así 
lo hiciereis Dios os lo premie, y si no os 
lo demande »—Art. 2.®—^Los demás M. 
Reverendos Arzobispos y Reverendos 
Obispos y los Cabildos Metronoliianos, 
sufragáneos y colegiale.s establecidos en 
capitales de Audiencia prestarán dentro 
de igual término los de la Península é islas 
adyacentes, y dentro del de dos mes s los 

Î de Canarias, el mismo juramento ante los 
Regentes de aquellos Tribunales y à pre

respectivo Juez de primera inslaucia; y si 
hubiere mas de uno, ante el Juez decano 
y á presencia también de su Secretario do 
gobierno.—Art. 3.®=Los indívi':uos del 
clero parroquial y demás eclesiásticos ex­
claustrados y dependientes de todas cla­
ses de las Catedrales, Colegialas, parro­
quias y capillas que por razon de su cargo 
ú oticfo eclesiástico perciban' haber del 
presupuesto del Estado, y que residan en 
el distrito municipal à que corresponda la 
capital del Juzgado de primera instancia, 
prestarán el juramento en los plazos del 
artículo anterior ante la misma Autoridad 
y á presencia de su Secretario de gobier­
no. Los que residan en poblaciones donde 
haya mas de un Juzgado lo prestarán an­
te el Juez decano. Los que residan en los 

to prevenido en este decreto.—Art. 6.*-~ 
Los eclesiásticos, cualquiera que sea su 
gerarquía, que se hallen actualmente au­
sentes de la Península habrán de prestar 
el juramento referido en el término de 
dos meses ante el Representante de Es­
paña, ó en su defecto ante el Cónsul es­
pañol del punto de su residencia; debien­
do estos funcionarios remitir en los 15 
días siguientes las actas de juramento que 
reciban al Ministerio de Gracia y Justicia.

Madrid diecisiete de Marzo de mil ocho­
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.—No obstante, la publica­
ción del precedente decreto á los efectos 
consiguientes de ella, prevenidos por pun­
to general, el Sr. Regenteen cargos de 
este superior tribunal ha dispuesto que 
para su mas exacta y estricta observan­
cia en cuanto á V le és relalivo, se la 
comunique directamente, como lo verift- 
co por la presente circular, de la que à 
vuelta de correo se servirá dar aviso de 
su recibo.»

Lo que se hace saber á dichos señores 
jueces de pa/, coa el fin de que cumplan 
lo que se les ordena en el artículo tercero 
del preinserto decreto, dando cuenta in- 
médiatamente à este Juzgado de quedar 
en cumplir con lo demás que en el mismo 
se les previene.

Dado en Logroño á dos de Abril de 
mil ochocientos setenta. —Estanislao R. 
Villarejo.—Po; mandado de S. S.“, elSe- 
crelarío del Juzgado, Matias Saenz,

ANTVCIOS.
Se arrienda por término de 5 á 10 años 

el establecimiento de Baños y Aguas ter- 
males-acidulo, salinas, bicarbonatadas, 
^¡calinas, azoólicas, calizo-magnesianas 
de Rivalosbaños silos en Torrecilla de Ca­
meros, distantes cinco leguas de Logroño, 
cuyas virtudes medicinales están debida­
mente, analizadas y declaradas de utilidad 
pública, según consta ,de las memorias fa­
cultativas escritas, que se facilitarán á los 
qu¿ deseen enterarse; reunen las mejores 
condiciones dimatológicas de localidad y 
abundantes alimentos, con buen servicio 
de bañeros y los medios necesarios al em­
pleo de las aguas, asi como el correo y 
coche diario desde Logroño, cuyo trayec­
to recorre en tres horas. Los que quieran 
enterarse y hacer proposiciones pueden 
acudir en Madrid á D Ambrosio Laviano 
calle de Postas núm. 5ü y en Torrecilla 
á D. Alfonso Martinez de Pinillos calle de 
San Juan núm. 8.

También se vende dicho establecimien­
to si resulta comprador. 3-3

En la hacienda f^area esta­
ción de Becajo se vende á pre­
cios cómodos para realizar 
pronto:

Teja;, ladrillo y baldosa. 
Madera de chopo.
Estiércol de ganado lanar.
Impondrán en la citada ha­

cienda, y en Logroño calledel 
Mercado número 38.

A LO3 COMPRADORES DE BIENES 
NACIONALES.

Narciso Monforte, que habita en esta 
Capital calle Mayor, núm. 33, pone en 
conocimiento de tos mismos que tiene en­
cargo de vender á precios arreglados bo­
nos del Tesoro del anticipo de dos ini 
millones de reales. 10^8

LOGROÑO; IMP. DE F. MENCHAGA.


